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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 .	 . .5 Un mes.. 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un ario. 	 . 	 . . 	50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Extracto de los acuerdos adopta-
dos por la Corporación municipal,
durante el pasado mes de Enero y
que formula el Secretario de la Cor-
poración en cumplimiento de lo que
preceptuan las disposiciones vigen-
tes.
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MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia el señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión del día 28 de Diciembre
limo y se firmó la correspondiente al
día 21 del mismo mes.
Aplazar el nombramiento de Oficial-auxiliar de la Intervención a favor

de don 
Juan Lara Amador, propuesto

Por moción del señor Alcalde Presi-
dente , por existir parentesco entre
el Propuesto y varios señores Conce-
jales, hasta consultar a la DirecciónGeneral de Admi nistración Local.Desestimar la instancia de Antonio
Prez León, en la que solicitaba ser
nombrado administrador del Cemen-terio municipal por existir incompati-bilidad de parentesco con el conce-
ial don Manuel Villena León.

Quedar en terada de los oficios diri-&idos a la Alcaldía por el jefe de la

:ertifica.
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Guardia municipal y el Guardia Teó-
filo Martínez Porras, en los que parti-
cipan haber cesado el último en dicho
cargo y que se anuncie la vacante por
el turno correspondiente.

Que cese el Ayuntamiento de ser
parte coadyuvante en los recursos
contencioso administrativos que se
sustancian ante el Tribunal provin-
cial a instancia de don Antonio de
Lora Coca y don José Melero Sán-
chez, a- propuesta del señor Alcalde
Presidente.

Desestimar las instancias de don
Manuel Arroyo Pérez y don Pedro
Vera García, en las que solicitan ser

nombrados administradores del Ce-
menterio municipal y que se dé cuen-
ta a la Junta Calificadora de Aspiran-
tes a Destinos públicos para que se
provea la plaza por el turno que co-
rresponda.

Contestar el telegrama del Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de es-
ta provincia con motivo de la felicita-
ción por la entrada del nuevo ario.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia . el señor Alcalde don

Cristóbal Girón Romera.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión del día 2 y se firmó la co-
rrespondiente al día 28 de Diciembre
último.

Quedar enterada de la advertencia
hecha por el señor Secretario de la
Corporación sobre la ilegalidad del
acuerdo adoptado en sesión anterior,
referente a dejar de coadyuvar en

7)..0

los pleitos con tecioso administrativos
promovidos por don Antonio Lora
Coca y don José Melero Sánchez, con-
tra acuerdo de 25 de Septiembre
de 1930, que les destituyó de sus car-
gos de Depositario de Fondos y au-
xiliar administrativo respectivamente.

Prestar conformidad al informe de
la Comisión de Gobernación emitido
en los expedientes instruidos a ins-
tancia de los farmacéuticos doña
Francisca E. Díaz González y don
Francisco López Aguado en los que
solicitan les sea adjudicado el cargo
vacante de Inspector municipal far-
macéutico, por excedencia del titular
don Antonio de la Peña Maestre, y
según lo propuesto por el señor Se-
cretario para proveer dicha vacante
en propiedad, se nombre una Comi-
sión compuesta por los cuatro tenien-
tes de Alcaldes y don Salvador Tole-
dano Blanco con el fin de aconsejar
al Ayuntamiento la forma más ade-
cuada para proveer en propiedad di-
cho cargo.

Quedar enterada del informe emiti-
do por el señor Teniente de Alcalde
Delegado de Abastos, en el expedien-
te instruido en virtud del ruego hecho
por el Concejal señor Toledano sobre
si se está expendiendo al aceite de
al detall al precio Je tasa, con el fin
de que se regularice el precio de di-
cho artículo en el Mercado.

Prestar su conformidad al iniorme
de la Comisión de Gobernación emi-
tido en el expediente instruido en vir-
tud de instancia del vecino de esta
población Juan Robles Vega. en soli-

citud de ser nombrado Guardia mu-
nicipal de este Ayuntamiento.

Que se rectifique la cédula perso-
nal de la contribuyente doña Dolores
G. de Canales Castro, requiriéndola
previamente a fin de que presente
nueva hoja declaratoria en donde se
consignen los elementos contributi-
vos que sirvan de base a la nueva
clasificación.

Aprobar presupuesto del maestro
de obras municipales de 210'75 pese-
tas, para el saneamiento y reparación
de un trozo de alcantarillado hundi-
do entre los finales de la calle Pozo-
nuevo y Herradura de esta ciudad.

Aprobar la distribución de fondos
formada por el Interventor para el
mes actual, importante 85.381'92 pe-
setas.

Aprobar la fianza constituida por
don Manuel González Trujillo, para
ejercer en propiedad el recargo de re-
caudador-administrador de arbitrios
del Departamento de Morente, im-
portante 1.380 pesetas, en títulos de
la deuda y 20 pesetas en metálico en
la Caja General de Depósitos.

Devolver a Maduel González Tru-
jillo, recaudador de arbitrios interino
en el Departamento de Morente, la
fianza de 500 pesetas, que tenía cons-
tituida para responder a dicho em-
pleo.

Declarar excedente forzoso a don
José Rojas del Pino del cargo de Ca-
pellán del Cementerio de San Barto-
lome de esta ciudad, con derecho a
percibia de 600 pesetas anuales que
es el correspoediente a dos terce-
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Sesión ordinaria del dia 23•

Presidencia, el
Cristóbal   
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aescs..:.
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o

pondiente al día 16.
Quedar enterada del 

nombrialnnidenn.
la sesión extraordinaria de 20 d

to hecho a favor del sargento de i n .
fantería don José Sánchez Fernández
de vigilante local de esta población 

y

aprobar el contrato de arrendamien.
to de un local en la casa número 4 de
la calle Cárcel, de esta ciudad, pro.
piedad de doña Concepción Venzalá
Jiménez, con destino a oficina de vi•
gilancia, por el precio anual de 450
pesetas.

Que pase a las comisiones de Fo.
mento y Hacienda el expediente ins •

truído a instancia de don Rafael Mir

de las Heras en nombre y re.
tación de don Luis de Ans(Drena y

Saenz de Jubera, sobre reclamación
de liquidación de las obras de par.

mentación, acerado y alcantarillado
de la calle Ancha de Palomino y ca.
Ile de Cruz Conde, antes y después
San Francisco, en su esquina con la

calle Doctor Fernando G. de Cana.
les, antes Terreros, de la que fué con-
tratista.

Aprobar el presupuesto del maes.
tro de obras municipales de 1.03155
pesetas para la construcción de cua.

tro retretes en la casa número 14 de
la calle Melchor Cantarero, de esta
ciudad, destinada a Escuelas nacio.

nales.
Conceder autorización a don Anto.

nio Jiménez Fuentes para establecer
un puesto de venta de carne de ave y

cerdo en la casa número 42de la Ple

za de la República.
Conceder un anticipo reintegrable

de dos mensualidades de su babera
don Juan Pérez Ramírez, director de
la banda municipal.

Que quede sobre la mesa de la Al.
caldía para estudio la instancia
Lucas Rodríguez Martín, solicietanedn0.

el cargo de administrador del 

cm

ferio.
Quedar enterada del oficio del se

flor Ingeniero jefe de Obras F'ItAblliccaaai.

de esta provincia, como informe
expediente tramitado por esta
día sobre el recorrido de los iailPo
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ras partes del que difruta en activo,
notificando al interesado esta resolu-
ción.

A propuesta de la presidencia se
acuerda nombrar a los siguientes em-
pleados: a don Juan Benitez Tama-

jón, auxiliar interino de Secretaría ce-
sando en el concepto de temporero,
a don Manuel Arroyo Pérez, auxiliar
temporero, a Blas Buenosvinos Ga-
liarlo y Pascual Zurita Montillas, es-
cribientes meritorios con el haber
consignado en el presupuesto ordina-
rio, y también se acuerda la cesación
del auxiliar temporero don Antonio
Lara Amador.

Que conste en acta el sentimiento
de la Corpóración por los -sucesos de
Castiblanco y Arnedo y que se libren
cien pesetas para la suscripción con
destino a cada uno de dichos pueblos.

Que se abra nueva zanja en el Ce-
menterio mnnicipal y con la tierra que
de ella salga se atienda a la necesidad
reclamada por el guarda de dicho
Cementerio José Salas Castro.

Quedar enterada del oficio del Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
referente al Presupuesto municipal
ordinario para el ario mil novecientos
treinta y dos y poner en ejecución el
mismo con las limitaciones estableci-
das en dicho oficio sin perjuicio de
acudir a la Excma. Dirección General
de Administración Local en súplica
de que lo mismo que se ha autorizado
a otros Ayuntamientos cabeza de par-
tido y de indéntica o similar catego-
ría en importancia censal para con-
signar gastos de representación a sus
Alcaldes se conceda autorización al
de esta ciudad ya que ello solo
afecta al régimen de este municipio
que considera necesario compensar
los desvelos y actividad que forzosa-
mente ha de desplegar con evidente
beneficio de los intereses de la ciudad
quien desempeñe el cargo, ya que es-
te ha sido práctica constante desde
hace mucho tiempo.

Que las puertas procedentes del_
Cementerio Civil pasen al Cocherón
situado en la calle Venzaláez, a pro-
puesta del maestro de obras munici-
pales.

Que'los 5.600 ladrillos procedentes
del deribo de la tapia del Cemnnterio
se utilizen para la construcción de bo-
bedillas, según oficio del maestro de
obras municipales.

Se adopten las medidas necesarias
para evitar las ruinas de una nave del
Matad e ro municipal también a virtud
del maestro de obras municipales.

Nombrar interinamente para el car-
go de médico tocólogo de esta ciudad
a don Antonio Marín Gómez, a pro-
puesta del señor Alcalde Presidente
y que se exija y testimonie en el ex-
pediente el título de dicha especiali-
dad antes de conferir la posesión.

Dirigir oficio al Centro Obrero «La
Armonía » de esta ciudad para que
designe dos obreros de entre los más
prácticos como inspectores para el
laboreo de fincas.

Aprobar en todas sus partes las
gestiones hechas y compromisos ad-
quiridos por el señor Presidente en la
ejecución del camino vecinal denomi-

nado de Huéchar y que se dirija al
Ayuntamiento de Cañete de las To-
rres oficio solicitando el envío de
una certificacion con testimonio lite-
ral del acuerdo que aquél municipio
haya adoptado sobre el particular y
que una vez obtenida se haga la co-
rrespondiente solicitud a la Excelentí-
sima Diputación provincial en preten-
sión por lo que a este Ayuntamiento
respecta de que se tenga por aquél
organismo provincial hecha la cesión
a todos los efectos legales de los de-
rechos de concursantes que le fueron
concedidos a aquél municipio, y que
tina vez conseguida asta autorización
se lleve a la práctica la ejecución del
camino por medio más rápido y que
se utilicen las contribuciones especia-
les para satisfacer la diferencia entre
la subvención concedida por la Dipu-
tación provincial y el coste de la eje-
cución de la obra poniéndose de
acuerdo con el Ayuntamiento de Villa
del Río para que al mismo tiempo y
conjunta o separadamente deduzca la
misma petición para llevar uniformi
dad de criterio al realizar las obras.

Conceder un plazo de treinta días
a don Manuel de la Torre Villalba pa-
ra que presente los documentos que
Justifiquen ser acreedor a este muni-
cipio..

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda se acordó sa-
tisfacer las siguientes cuentas:

A don Francisco Castro, 50'65 pe-
setas, por Jornales invertidos en las
obras de saneamiento y reparación
del alcantarillado en el desagüe de
Consolación.

Al mismo, 1880 pesetas, por los
jornales invertidos en las obras de
reparación de un trozo hundido en la
alcantarilla de la calle Fernando No-
tario.

A Francisco Moreno Porcuna 5 pe-
setas, importe de socorro concedido
por este Auuntamiento para ayuda
de medicamentos.

A Antonio López García y otro una
peseta por socorros facilitados como
pobres transeuntes.

dos adoptados por la Corporación
municipal durante el mes de Diciem-
bre último.

Que se justifique por don Juan Pé-
rez Ramírez las causas que le obli-
guen a pedir un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber.

Aprobar la cuenta del representan-
te del Ayuntamiento en la capital don
Juan Castro Velasco hasta el 31 de
Diciembre último.

Quedar enterada y que se haga pú-
blica la prórroga concedida por la
Diputación provincial para la recau-
dacien de cédulas personales hasta el
día 29 de Febrero próximo.

Que se tramite el expediente en la
forma reglamentaria, exponiendo al
público los documentos para oir re-
clamaciones y en su día que se pro-
ceda al cobro de las contribuciones
especiales con que se ha de hacer
frente a las obras de construcción del
camino de Córdoba a Bujalance por
la vereda de Granada, terrenos del
Cariaveralejo y el Trapero, en la par-
te comprendida entre Bujalance y el
cruce del camino de Castro a Buja-
lance.

Quedar enterada de la carta de don
Pío Díaz, Alcalde de Jaca, por su
nombramiento de Alcalde honorario
do esta ciudad.

Aprobar en principio el proyecto
de ordenanzas redactado por Secre-
taría para la exacción de contribucio-
nes especiales con motivo de la cons-
trucción del camino vecinal número
57 de la ordenación provincial y que
se exponga al público para oír recla-
maciones por el plazo reglamentario.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó sa-
tisfacer IdS siguientes cuentas:

A José Torres y otro tres pesetas
por socorros facilitados como pobres
transeuntes.

A don Francisco Romero, 26'93 pe-
setas por artículos con destino al jar-
dín de Jesús.

A Francisco Gavilán 9 pesetas por
artículos con destino al tanque de
riegos.

A varios vecinos pobres de esta po-
blación 12 pesetas por socorros faci-
litados para ayuda de medicamentos.

A don Cristóbal Girón Romera, Al-
calde presidente, 35 pesetas por un
viaje a Córdoba para evacuar asun-
tos ofíciales.

Al maestro de obras Francisco Cas-
tro 1715 pesetas por los jornales in-
vertidos en trabajos realizados en
obras del Matadero municipal.

Al mismo 48'30 pesetas por jorna-
les invertidos en la limpieza de alcan-
tarillas de varias calles.

Que se convoque a sesión extraor-
dinaria, cuando la presidencia deter-
mine, para discutir y resolver sobre
la renuncia de Alcalde presidente de
la Corporación hecha por don Cristó-
bal Girón Romera.

Sesión extraordinaria del día 20

Presidencia, el Alcalde accidental
don Manuel Belmonte Muñoz.

Se tomaron lossiguientes acuerdos:
Ratificar la confianza a don Cris-

tóbal Girón Romera, o sea, desesti-

mar la renuncia que formuló del a!.
go de Alcalde presidente, testinio.
niándole por medio de este acuerdo
la confianza plena de la Corporación
en la representación que de la imama
ostenta como presidente.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia, el señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión del día 9 del actual y se fir-
mó la correspondiente al día 2.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por don Teodoro Es-
pinosa de los Monteros Lora contra
acuerdo de 2 de Enero actual por el
que se dispuso desistir de coadyuvar
en los pleitos contencioso-adminis-
trativos que se siguen ante el Tribu-
nal provincial a instancias de don
Antonio de Lora Coca y don José Me-
lero Sánchez, contra acuerdo que les
destituyó de sus cargos de Deposita-
rio y auxiliar administrativo de este
Ayuntamiento, respectivamente.

Aprobar definitivamente el proyec-
to de Reglamento para el régimen in-
terior del Matadero municipal infor-
mado y modificado por la Comisión
especial.

Aprobar el extracto de los acuer-
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nera clase que hayan de instruirse
:an arreglo al artículo 265 del Regla-
Tienta de Reclutamiento y reemplazo
j ej Ejército.

Designa r al señor Alcalde presi-
lente don Cristóbal Girón Romera
iara que en unión del Secretario de
3 Corporación se traslade a Madrid
con el fin de conseguir del Excelentí-

Mi° serior Ministro de Obras Públi-
as la aprobación del proyecto de

pavimentación de adoquín de la tra-
esia de la carretera de Torredonji-

meno a El Carpio en esta ciudad.
Informadas favorablemente por la

Comisión de Hacienda se acordó sa-
tisfacer las siguientes cuentas:

A don Juan Alcalá treinta y cinco
pesetas por transportar en su camión
desde esta población a la estación de
El Carpio a fuerzas de la Guardia
civil.

Al maestro de obras Francisco Cas-
'O nueve pesetas por los jornales in-
ertidos en la limpieza del camión de
icen dios.
A don Rafael Urbano treinta y nue-
z pesetas por materiales de cons-
ucción con destino a reparar , un
ozo de alcantarillado hundido en la
lle Herradura.
A Pedro Medina 18'50 pesetas por
rticulos con destino al equipo de la
uardia municipal.
Al maestro de obras Francisco Cas-

tro 2780 pesetas por jornales inver-
tidos en la construcción de retretes
dz las Escuelas de niños instaladas
en la calle Melchor Cantarero.

Al mismo 81'10 pesetas por los jor-
les invertidos en las obras de sa-
zamiento y reparación de un trozo
z alcantarilla hundido en los finales
zla calle Herradura y Pozonuevo.
A Espasa Calpe S. A., 79 pesetas

por la suscripción al diccionario de
. su nombre correspondiente al mes de
Enero.

Quedar enterada del oficio del se-
ii)r Juez de Instrucción de este parti-
d) por el que participa haber desig-
nido como perito técnico al Secreta-
rio de esta Corporación don Juan Fe-
rrer Martínez al objeto de practicar
lila inspección en los libros de Con-
tabilidad del Ayuntamiento de El Car-
pio.

Que se constituya la asociación de
'opietarios interesados a los efectos
. eyenidos en el Estatuto municipal
ira hacer efectivas las contribucio-
s especiales a propuesta del señor./
illán.

ue se gestione por el Ayuntamien-
el cobro de los intereses de las lä-inas de B eneficencia a propuesta

e] m ismo señor Millán.
Que las obras municipales de cual-

quier cuantía se lleven a efecto nece-
s trianlerl le por subasta o concurso a
Propuesta del señor Félix Castellano,
° )oniendose la Corporación a dichaP 
'oposición por los engorrosos trá-

eles de la subasta o concurso.
Que §e tramiten las propuestas que

en e hechas con anterioridad respec-a la eje cución de obras públicas,
)1110 

Matadero, Mercado, Casas Ba-
lase etc., a ruego go 	 señor Minan.
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Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor alcalde acci-
dental don Manuel Belmonte Muñoz.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador de la sesión
del día 23 y se firmó el acta corres-
pondiente a la sesión extraordinaria
del día 20.

Quedar enterada de la circular del
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia trascribiendo orden telegrá-
fica del Excmo. Sr. Director general
de Administración Local sobre la sub-
sistencia del párrafo segundo del ar-
tículo 93 del Estatuto municipal rela-
tivo a gastos de representación de los
Alcaldes y poner en ejecución la can-
tidad consignada en el presupuesto
para esta atención, sin perjuicio de
que se entable el recurso contencioso
administrativo contra la rectificación
acordada por la Delegación de Ha-
cienda.

Que se proceda inmediatamente
por la Brigada municipal a la demo-
lición de la casa número 19 de la ca-
lle Carmen, de esta ciudad, con cargo
al propietario de la misma.

Conceder un plazo de tres meses a
los propietarios de la casa número 7
de la calle Zorro, para que procedan
a la reparación de dicha casa y que
si dentro del mismo no se deja en
condiciones de seguridad se procede-
rá de oficio a su demolición.

Conceder un plazo máximo de tres
meses a Antonia Porras Pareja para
que repare la casa de su propiedad
número 4 de la calle Cruz Alta de es-
ta población, y que si dentro de dicho
plazo no se queda en condictones de
seguridad se proceda de oficio a su
demolición.

Conceder un plazo máximo de tres
meses a Francisco Domínguez Que-
ro, para que proceda a reparar la ca-
sa número 31 de la calle Huerto, de
esta población, y que si dentro de el
no se deja en condiciones de seguri-
dad se proceda de oficio a su demo-
lición.

Aprobar en todas sus partes el in-
forme de la Comisión de Fomento en
el expediente instruido en virtud de
oficio del guarda del Cementerio mu-
nicipal para la construcción de un ca-
milo de mano para riegos, una esca-
lera para el servicio del mismo y de
varias bovedillas para adultos.

Aprobar el dictamen emitido por la
Comisión compuesta por los cuatro

'señores tenientes de alcalde y el con-
cejal señor Toledano en el expedien-
te que se instruye a instancias de do-
ña Eugenia Díaz González solicitando
se le nombre para el cargo de Inspec-
tor municipal farmacéutico.

Aprobar en todas sus partes el in-
forme de la anterior Comisión en el
expediente que se instruye a virtud
de instancia de don Francisco López
Aguado, solicitando ser nombrado
Inspector municipal farmacéutico.

Conceder autorización a Francisco
Blanquez Sánchez para abrir un cla-
ro de puerta en la casa de su propie-
dad sin número de la Plaza 14 de
Abril.

Conceder autorización a don Fer-

nando Moreno Velasco para introdu-
cir por medio de bajantes los canalo-
nes de la casa de su propiedad calle
Rector Viejo, número 27, a la alcan-
tarilla general de dicha calle.

Contribuir con la cantidad de 25
pesetas a la suscripción abierta al ob-
jeto de recaudar fondos para el mo-
numento que ha de erigirse en Jaca a
los mártires de la libertad Galán y
García Hernández.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento el presupuesto del maes-
tro de obras de este Municipio de
169'10 pesetas para reparación de la
casa que está destinada a Escuela de
niños en la calle Melchor Cantarero
de esta población.

Conceder un mes de permiso con
todo el sueldo al guarda rural de este
Municipio Senen Suárez Romasanta
por encontrarse enfermo.

Aprobar en todas sus partes el dic-
tamen y pliego de condiciones formu-
lados por la Comisión especial de
Hacienda para contratar en pública
subasta la venta de la madera pro-
piedad del Municipio y que se anun-
cie por medio de edictos en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia y en los
sitios de costumbre la exposición del
pliego de condiciones por término de
diez días.

Aprobar la distribución de fondos
formada por Intervención para el mes
de Febrero, importante la cantidad
de '128. 659'10 pesetas.

Que pase a informe de Intervención
la instancia del Jefe de la Guardia
municipal Ildefonso Antolín Expósito
en la que solicita se le conceda un
anticipo reintegrable de dos mensua-
lidades de su fiaber.

Que se forme un padrón municipal
de Beneficencia abriendo para inscri-
birse en él un plazo de tres meses y
designar una Comsión compuesta por
los señores Alcalde-Presidente, Ro-
mán y Sabariego para que celebren
con los señores médicos y farmacéu-
ticos una reunión al objeto de conse-
guir se reduzca en un 40 por 100 el
costo de los medicamentos, en virtud
de Moción del teniente de Alcalde
don Ramón Román Otón.

Nó se tomó en consideración la
propuesta del señor Millán sobre la
creación de una Farmacia municipal.

Que por el maestro de obras de-Z:
este Municipio se hagan los sondeos
precisos para averiguar si está o no
obstruido el alcantarillado general de
la calle San José y con su resultado
el Ayuntamiento acordará lo proce-
dente.

Aprobar el informe emitido por el
Jefe del Negociado de Cédulas per-
sonales sobre la clasificación de la
cédula del vecino de esta población
don Francisco Muñoz Manzano.

Aprobar el contrato de arrenda-
miento celebrado entre el señor Al-
calde-Presidente y don Diego Benítez
León de la casa número nueve de la
Plaza del Departamento de Morente
con destino a escuela de niñas.

Aprobar en todas sus partes la pro-
puesta de la Alcaldía-Presidencia so-
bre pago de cantidades a don Diego
Benítez León, propietario de la casa

número nueve de la calle Plaza del
Departamento de Morente destinada
a escuela de niñas.

Conceder autorización a don Ma-
nuel Fernández Cabello, don Juan
Flores García, don Bartolome Vega
Palacios y don Juan Miguel Ramos
para instalar durante las fiestas de
Carnaval y _las demás restantes del
ario puestos de venta de artículos de
confitería en distintos sitios de la Pla-
za de la República.

Prestar su conformidad a la pro-
puesta del Director de la Banda mu-
nicipal sobre nombramiento de músi-
cos, pero que explique él mismo el
motivo de proponer cinco nombra-
mientos para cubrir cuatro bajas y
facultar a la Presidencia para que se
ocupe de proveer los uniformes nece-
sarios.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento el presupuesto del maes-
tro de obras municipales de 1.200'09
pesetas para la construcción de un al-
cantarillado, que partiendo del coche-
rón de la calle Venzaláez, va a parar
al alcantarillado general de la calle
Mucho Trigo.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento el presupuesto del maes-
tro de obras municipales de 4.680 pe-
setas para las obras de pavimenta-
ción del final de la calle Venzaláez.

Contestar al señor Delegado del
Trabajo participándole que existen
en esta localidad obreros especiali-
zados en el cultivo del maíz, no sien-
no necesario el envío que ofrece.

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento el presupuesto del maes-
tro de obras municipales de 4.728 pe-
setas, para las obras de reparación
del cocherón de la calle Venzalaez,
destinado a escuela de niños.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó sa-
tisfacer las siguientes cuentas:

A don Salvador Castro Sánchez,
8'75 pesetas, por materiales de cons-
trucción con destino a las obras del
Cementerio municipal.

A don Sebastián Merino, 2 pesetas
por artículos suministrados para la
limpieza pública.

A la Casa Soto de Madrid, 305 pe-
setas por el importe de plomos con
destino a la inspección de Sanidad.

Al maestro de obras Francisco
Castro, 1830 pesetas por los jornales
invertidos en la limpieza de varias
calles de esta población.

A don Salvador Castro Sánchez, 12
pesetas por materiales de construc-
ción con destino a las obras de repa-
ración del alcantarillado de la calle
Pozonuevo.

Al mismo, 92 pesetas por materia-
les de construcción con destino a las
obras de reparación de las Escuelas
de niños de la calle Melchor Canta-
rero.

A Juan Núñez Castro, 40 pesetas
por materiales de construcción con
destino a las obras de reparación de
las Escuelas de niños de la calle Mel-
chor Cantarero.

A la Casa Soto de Madrid, 2 pese-
tas por el importe de un sello de cau-
chú.
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba 	 ta quincena del mes de Julio 

Número 3.174

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

quincena expresada.

ENFERMEDAD MUNICIPIO

ANIMALES
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Rabia Baena Canina 1 1

Tuberculosis Castro del Río Bovina 1 1

Peste Villaralto Porcina 30 10 10 10

Pulmonía 	 contagiosa Espiel 70 5 40 25

Agalaxia contagiosa Ca prin a 82 15 4 93

Córdoba 22 de Julio de 1932.—El Inspector provincial Veterinario, Ma-

riano Giménez.
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4.° Contra la elección Y prccla:shesn.
ción, por la mesa electoral, de losstvax.
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Cc

in

de escrutinio. Contra los acuer dos de
ésta procederá reclamación, por ter.

in

mino de cinco días, en única 
cia, ante el Tribunal económico adnii.
nistrativo provincial.

Lo que se hace público pare
ral conocimiento.

En Granjuela a 22 de Julio C'
—Manuel Aranda.

Al maestro de obras Francisco
Castro, 8'25 pesetas por jornales in-
vertidos en las obras de reparación
de las Escuelas Nacionales de esta
población.

A Francisco Romero, 22'45 pesetas
por una fanega de trigo con destino a
los palomos del jardín de Jesús de
esta ciudad.

A José Guillén y otro, 28'80 pese-
tas por el importe de la confección de
gorras con destino a la guardia mu-
nicipal.

A varios vecinos pobres, 16'75 pe-
setas por socorros concedidos por
este Ayuntamiento para ayuda de
medicamentos.

A Juan Núñez Castro, 60 pesetas
por materiales de construcción con
destino a las obras de reparación del
alcantarillado de la calle Pozonuevo
de esta ciudad.

Al maestro de obras Francisco
Castro, 247'40 pesetas por jornales
invertidos en las obras de construc-
ción de retretes en las Escuelas de
niños de la calle Melchor Cantarero.

A Manuel Marín, 5 pesetas por una
carga de leña con destino al Matade-
ro municipal.

A la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, 25'70 pesetas por el
alquiler de los aparatos telefónicos
del Ayuntamiento y Jefatura de Poli-
cía.

A Ildefonso Santos y otros, 4'50
pesetas por socorros facili tados por
este Ayuntamiento como pobres tran-
seuntes.

A la Compañía Telefónica, 13'50
pesetas por el alquiler del aparato
instalado en el Juzgado municipal.

A la misma, 15 pesetas por el alqui-
ler del aparato instalado en el cuartel
de la Guardia civil de esta ciudad.

A don M. José Luis de la Torre, 30
pesetas por el suministro de picón
con destino a la calefacción de las
oficinas del Ayuntamiento.

A don Luis de Zafra Peralta, 54 pe-
setas por el importe de artículos con
destino a la confección de un unifor-
me con destino al guardia municipal
del Departamento de Morente,

A Miguel Toledano, 12'50 pesetas
por artículos con destino a menores
de la Casa Capitular.

A Narciso Jurado Muñoz, 121 pese-
ta por la confección de uniformes pa-
ra el portero y ordenanza de este
Ayuntamiento.

Al mismo, 646 pesetas por la con-
fección de uniformes para la guardia
municipal.

Que se requiera a los propietarios
de los solares próximos al Cocherón,
para que retiren las inmundicias que
existen en el mismo, a propuesta del
señor Millán.

Por el señor Villena se preguntó a
la presidencia si se ha nombrado
Agente Ejecutivo para la realización
de los descubiertos que existen a fa-
vor del Municipio, contestándosele
por la presidencia que se están ha-
ciendo gestiones para proveer el car-
go en persona que reuna las condi-
ciones necesarias.

El señor Millán propone la organi-
zación de una fiesta escolar que sea

al mismo tiempo la del árbol y que se
lleven a efecto las plantaciones orde-
nadas, prometiéndose por la presi-
dencia estudiar la propuesta.
Don Juan Ferrer Martínez, Secretario

del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos adoptados por la Cor-
poración municipal durante el mes de
Enero último, fue aprobado por la
propia Corporación en sesión ordi-
naria del trece del actual.

Y para que conste expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde en
Bujalance a quince de Febrero de mil
novecientos treinta y dos.—Juan Fe-
rrer Martínez.—V.° B.°: el Alcalde,
Cristóbal Girón.

GRANJLIELA

'Núm. 3.239

Don José Fuentes Castillejo, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de evaluación
de la parte Real del Repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494
del Estatuto municipal vigente a com-
pletar la representación de vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de vocales electivos a ser de-
signados por elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores, y por hallarse
integrados en la respectiva lista o re-
lación oportunamente publicada.

1. 0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
treinta y uno del actual, en el local de
esta Casa Consistorial. Constituirán
la mesa electoral los propios suscri-
tos, vocales natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales que cada
elector, mediante papeleta en la que
consten impresos o escritos los nom-
bres con claridad y sin fórmulas que
den lugar a confusión, podrá votar,
será de cuatro contribuyentes vecinos'
y dos forasteros.

3.0 No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector despues que

haya emitido su voto, pudiendo no
obstante, todo elector, poder hacer
intervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.0 Contra la elección y proclama-
ción, por la mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión de
escrutinio. Contra los acuerdos de
ésta procederá reclamación, por tér-
mino de cinco días, en única instan-
cia, ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Granjuela a 22 de Julio de 1932.
—José Fuentes.

Num. 3.239

Don Manuel Aranda Márquez, Presi-
dente de los vocales natos de la Co-
misión de evaluación de la parte
Personal del repartimiento general
de utilidades en la expresada pa-
rroquia.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 494 del
Estatuto municipal vigente, a comple-
tar la representación de vocales natos
de esta Comisión mediante el número
de vocales electivos que han de ser
designados por elección directa y se-
creta, se ad‘ ierte a cuantos tengan
derecho a ser electores, y por ha-
llarse integrados en la respectiva lista
o relación oportunamente publicada:

1.° La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
treinta y uno del actual en el local de
esta Casa Consistorial. Constituirán
la Mesa electoral los propios suscri-
tos, vocales natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector podrá votar, mediante pa-
peleta en la que consten impresos o
escritos los nombres con claridad y
sin fórmulas que den lugar a confu-
sión, será de tres.

3.° No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo no
obstante, todo elector, poder hacer
intervenir la elección por Notario pú-
blico.

Don Juan Romero Moreno, e0ficeitai.1
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipal

s

cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del coon;
cepto de C. especiales por acerado
pavimentación de la calle San Pablo
hasta Corazón de María, 

correspon.

diente al ejercicio de 1925-26, figura
la providencia dictada por el señor
Alcalde presidente de este Ayunta-
miento en el día 23 de Julio de 1932
que copiada a la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso ene]
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el imf orte de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación, NI
fíquese esta providencia a loe intere-

sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que ul

margen se expresa, se procederáal

embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob .

jeto de ejecución y se expedirán, c a.

so necesario los oportunos manda-

mientos al señor Registrador dela

Propiedad de este partido, para la

anotación preventiva de embargo.

Notifíquese asimismo que, de canfor

m;dad con lo prevenido en el artículo

67 del citado Estatuto de Recaude-

ción, pueden hacer efectivos ;usdleos.1

cubiertos con apremio del 10 por
siempre que efectúen el pago en el

plazo de los diez días siguienctesadla.

notificación de esta providenia, a

virtiendoles que al no verifica)orlor,ein:

currirán en el recargo del 201

sin otra notificación y qu e de no sl.

tisfacerlos se aplicarán las pe nalida"

des que previene el aludido E ) pEs tecalLiurTteiso..

Y para su inserción en el 

B

OFICIAL de la provincia, expido en

sente, visado por el señor Alca ld emil

Córdoba a veintitrés de Juli 

de

Julio an Ro.

novecientos treinta y dos. —)Ttucalde,

mero Moreno.—V.° B,°: El

Francisco de la Cruz.

ESPIEL

Núm. 3.232

Don Juan Flores López, Alcalde

sidente del Ayuntamiento de daill 

Hago saber: Que terminada
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9 32,

don de altas 
y bajas de las fincas ur-

banas que han de sufrir alteración en

Registro 
Fiscal de edificios y sola-

res de este término municipal en el
oximo ario de 1932, queda expues-

ta al público 
en esta Secretaría du-

irle el 
plazo de quince días con el

fin de que puedan ser examinadas y
formular las reclamaciones que sean

pertinentes.

Espiel 26 de Julio de 1932.—Juan

Flotes,

LUQUE

Núm. 3.216

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde

Republicano del Ayuntamiento de

esta población.

Hago saber: Que encontrado aban-
donado y sin dueño conocido, un mu-

lo de siete años, 1'49 alzada, castaño

claro, cabos negros, lunar blanco • en
la parte anterior interna de la nalga
izquierda, hierro del Fénix Agrícola
en la nalga del mismo lado, se anun-

cia al público con el fin de que pueda
ser reclamado por su dueño, quien
deberá personarse en esta Secretaría
municipal donde se le enterará de los
requisitos que debe cumplir para re-
coger dicha caballería.

Luque 23 de Julio de 1932.—Eloy
limenez.

Núm. 3.217

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde
Republicano del Ayuntamiento de
esta población.
Hago saber: Que encontrada aban-

dona y sin dueño conocido una ma-
rrana de unas cuatro arrobas de pe-

so, pelo rubio, con un hierro confuso
enla cadera derecha, se anuncia al
público con el fin de que pueda ser
reclamada por su dueño, quien debe-
rá personarse en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento donde se le enterará
de los requisitos que deba cumplir pa-

ra recoger dicho animal.
Luque 23 de Julio de 2932.—Eloy Ji-

ménez.

Núm. 3.218

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcal-
de Republicano del Ayuntamiento
de esta población.
Hago saber: Que encontrada aban •

donada y sin dueño una marrana ru-
bia, con un hierro en lo alto de los
dos j amones y otro en la espaldilla
derecha, oreja izquierda rajada, de
unas cuatro arrobas de peso próxi-
mamente, se anuncia al público con
eilende que pueda ser reclamada por
SU dueño, quien deberá presentarse
en la Secretaria municipal donde se
le enterará de los requisitos que de-ba cumplir para recoger dicho animal.

llaflenez

Luque 23 de Julio de 1932.—Eloy
Mediavilla.

ría celebrada por el Ayuntamiento
en segunda convocatoria el día vein-
te y cinco del corriente mes, ha sido
aprobada la Clasificación de las ca-
lles del casco de (sta población for-
mada por la Comisión nombrada al
efecto, en las categorías respectivas
al objeto de que sirvan de base para
tributar por exacciones sobre recogi-
das de basuras y rejas y balcones.

Las dos relaciones que contienen
citada clasificación, quedan expues-
tas al público al objeto de su exam n
y reclamaciones, en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir des-
de el en que aparezca inserto el en
pres( nte edicto en el BOLETIN OFICIAL.

El Carpio a 26 de Julio de 1932.—
Manuel Pastor.

JUZGADOS
LA RAMBLA'

Núm. 3.182

Don Rafael A. García Baena, Juez de
Instrucción interino de la Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las caballerías que al fi-
nal se reseñan, de la propiedad de
don Juan Segura Herrero y Leoncio
Poyato Navas, vecinos de esta ciudad
sustraídas el día ocho del actual, de
la finca de El Ochavillo, del término
de esta ciudad, las que, caso de ser
habidas serán remitidas y puestas a
disposición de este Juzgado; así co-
mo la captura y conducción a la Pri-
sión de partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en La Rambla a veinte y uno
de Julio de mil novecientos treinta y
do.—Rafael A. García.—E1 Secreta-
rio, Antonio Escobar.

Reseña

Un mulo capon, de nueve arios, 1'52
metros de alzada, pardo oscuro, raza
española, lunares en los costillares,
rayado de los cuatro remos hierro Fé-
nix Agrícola, cadera izquierda, el de
la Unión Hanadera nalga derecha y
el de la Previsora Hispalense en la
espaldilla izquierda, propio de Juan
Segura.

Otro mulo capón, de cinco años,
1'55 metros de alzada, pelo negro, ra-
za española, hierro de la Unión Ga-
nadera en la nalga izquierda, propio
de Leoncio Poyato Navas.

MARTOS

Núm. 3.197

demás circunstancias y actual para-
dero se igaoran, que la noche del 14
de los corrientes y en término de To-
rredonjimeno se dieron a la fuga al
ser sorprendidos por la Guardia civil
cuando conducían tres mulas hurta-
das de dicho término municipal, para
que en término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
r( zca inserto este edicto en la «Gace-
ta de Madrid» y BOLETINES OFICIAEES

de Córdoba y Jaén, compai ezcan ante
este Juzgado a prestar declaración
con arreglo a los cargos que le re-
sultan del sumario que instruyo con
tal motivo bajo el número 169 del co-
rriente año, y con la prevención de
que si no complrecen les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Al propio tiempo intereso a toda
clase de autoridades e individuos de
la policía judicial procedan a la bus-
ca y captura de dichos dos gitanos y
los pongan a disposición de este Juz-
gado en la cárcel de este partido en
clase de detenidos.

Dado en Martos a veintidós de Ju-
lio de mil novecientos treinta y dos.
—Fernando Revuelto.—El Secretario,
P. H., Rafael Fabre.

MONTORO

Núm. 3.209

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán, sustraidas en la noche del 12 al
13 del actual de la finca «Cloque»,
término de Adamuz, al vecino de
la misma Fernando García Carrasco,
cuyos semovientes, de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res, según tengo acordado en el su-
mario número 154 de 1932.

Dado en Montoro a veintitrés de
Julio de mil novecientos treinta y dos.
—José Luzón.—E1 Secretario, Maria-
no López.

Serias de las caballerías
Mulo capón de 14 arios, alzada 1'47

capa castaña, a pardado raza espario-
la, marca particular cadera izquierda,
pelos blancos salpicados en la capa,
bozalvo, blancos en los costillares y
cinchera, cadera izquierda V. 10 ase-
gurado en la Compañía El Fénix
Agrícola.

Otro mulo capón de 13 arios, 1'38
de alzada, rojo, raza española V. 10
cadera izquierda, blancos en costilla-
res, cabos rayados, bebe en negro,
sin asegurar.

AGUILAR DE LA FRONTERA

OFICIALES de esta provincia y la de
Sevilla, requiero a todas las autorida-
des para que practiquen activas dili-
gencias en la busca y captura de un
individuo desconocido, con blusa y
pantalón claro y gorra también clara,
que la madrugada del ocho del actual
y a la salida de la Estación férrea de
Puente Genil, del tren de mercancías
1560, asaltó el mismo penetrando en
el furgón donde iba el guardafreno
Antonio Lucena Molero, quién trató
de arrojarlo sosteniendo una lucha
ambos, logrando el desconocido sa-
lir cerró la puerta del furgón con la
cual cogió un brazo al guardafreno
causandoles lesiones leves y dejando-
lo encerrado en dicho furgón hasta
su llegada a la Estación de Casan-
che a donde le fui prestado auxilio;
poniéndolo caso de ser habido deteni-
do a disposición de este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veintídos de Julio de mil novecientos
treinta y dos.—Teodoro Jesús.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

POSADAS

Núm. 3.235

Don Rafael del Río Luna, juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por el presente intereso de todas

las autoridades y agentes de la po-
licía judicial procedan en la busca y
rescate de un mulo que el año ante-
rior en 28 de Mayo tenía las serias si-
guientes: capón de nueve años, 1'50
de alzada, capa castaña, de raza es-
pañola, seriales de collera en cue-
llo, pelos blancos, cabeza boci-negro,
atiende por Bartolo y un mulo de
trece arios, 1'49 capa castaña clara
raza española, bociclaro, atiende por'
Veneno, cuyas serias eran en Mayo
del pasado ario; hurtadas en la noche
del diez y seis al diez y siete del co-
rriente de terrenos propiedad de don
Manuel Benito Benito, término de
Fuente Palmera, poniéndolas caso de
ser habidas a disposición de este
Juzgado, así como a sus actuales po-
seedores pues así lo he acordado en
el sumario 148 de 1932.

Posadas 23 de Julio de 1932.—Ra-
fael del Río.—E1 Secretario, José de
Uribe.

MONTILLA

Núm. 3.250

Don Rafal León Brezosa, Juez de Ins-
trucción de Montilla y su partido.
Por el presente se hace saber a to-

dos los funcionarios y agentes de la
policía judicial han quedado sin efec-
to las requisitorias referentes a José-
Medran° Cortés pnblicadas en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia y «Ga-
ceta de Madrid» de 27 y 28 de Mayo
de mil novecientos veinte y siete res-
pectivamente por haberse constituido
en prisión dicho sujeto.

Dado en Montilla a veinte y cinco
de Julio de mil novecientos treinta y
dos.—Rafael León. El Secretario Judi-
cial, Antonio Garcia.

Pte'

ella

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de Instrucción de Martos y su par-
tido.

Núm. 3.212

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil, juez

EL CARPIO

Núm. 3.244
D00

tela'
Manuel Pastor Pérez, accidental-

mente Alcalde del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio:

Por virtud del presente se cita, lla-
ma y emplaza a dos gitanos llamados
Antonio y Juan, vecinos de Linares y

de Instrucción del partido de Agui-
lar de la Frontera.
Por el presente que se insertará en

Hago saber: Que en sesión ordina- de Córdoba, respectivamente, cuyas la «Gaceta de Madrid » y BOLETINES
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ALCARACEJOS

Núm. 3.242

8.a Finca al pago Navezuela, se-
ñalada con el número 2.952; linda al
Norte con Francisco Avila, Este Ma-
nuel Jiménez, Sur Antonio Bejarano
y Oeste Manuel María Jiménez; su ex-
tensión veintiún áreas, cuarenta y
siete centiáreas; su valor ciento cin-
cuenta pesetas.

Novena. Otra en el mismo paraje

Don Rafael Díaz Gómez, Juez muni-
cipal de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal civil
instados por el vecino de esta villa Nar-
ciso Pérez Caballero por reclamación
de cantidad contra el vecino de Santa.
Eufemia Pedro Jiménez Mata, en cuya
diligencia he acordado sacar a pú-
blica subasta para su venta las fincas
siguientes:
1. Casa calle Toledo, de la villa

de Santa Eufemia, de esta provincia,
sin número, consta de dos plantas;
linda por la izquierda con Demetrio
Redondo, derecha Pedro Fernández
y fondo con Antonio Valverde. No
está inscrita en el Registro fiscal; su
valor cinco mil quinientas pesetas.

2.' Haza de tierra al sitio la Ra-
yuela, de aquel término, catastrada
con el número 1.641; linda al Norte
con otra de Ignacio Romero, Este
Francisco Antonio Ruiz, Sur camino
de Cabeza del Buey y Oeste Francis-
co García Murillo; su cabida una hec-
tárea, treinta y ocho áreas, setenta y
nueve centiáreas; su valor cien pese-
tas.

3.' Otra en el mismo pago y tér-
mino, señalada con el número 1.692:
linda al Norte terrenos del Estado,
Este Juan Sánchez Romero y Oeste
Antonio Bejarano; su cabida una hec-
tárea, sesenta áreas, noventa y nueve
centiáreas; su valor mil cien pesetas.
4. Pedazo de terreno en el mismo

sitio que la anterior, señalado con el
número 1.702; linda al Norte con Ma-
nuel Jiménez, Este Gumersindo Fer-
nández, Sur y Oeste con Francisco
Antonio Ruiz; su cabida noventa y
seis áreas, sesenta centiáreas; su va-
lor setecientas pesetas.

5 •' Otra parcela de terreno al
mismo sitio que la anterior, número
1.706: linda al Norte y Este con te-
rrenos del Estado, Sur Francisco Ro-
mero y Oeste Ignacio Bejarano; su
extensión cuatro áreas, cuarenta cen-
t .láreas; su valor es de seiscientas pe-
setas.

6.' Otra parcela al mismo sitio
que la anterior, señalada con el nú-
mero 1.722; linda al Norte Andrés Ji-
ménez, Este Ignacio Bejarano, Sur
Manuel Jiménez y Oeste predios del
Estado; su extensión treinta y dos
áreas, veinte centiáreas; su valor dos-
cientas pesetas.

7.' Suerte de tierra en el mismo
sitio, señalada con el número 1.726;
linda al Norte con Críspulo Daro
Perla, Este Gumersindo Fernández,
Sur Manuel Jiménez y Oeste fincas
del Estado; su extensión treinta y
dos áreas, veinte centiáreas, su valor
doscientas pesetas

que la anterior señalada con el nú-
mero 2.990, linda al Norte Manuel

• María Jiménez, Este Andrés Jiménez,
Sur Alfonso Romero y Oeste Antonio
Bejarano Sánchez, su extensión diez
áreas, setenta y tres centiáreas su va-
lor cien pesetas.

La subasta tendrá efecto en este
Juzgado municipal y en el de la villa
de Santa Eufemia por haberse acor-
dado que sea doble y simultánea el

día 26 de Agosto próximo a las diez
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava-
lúo de la finca o fincas por que se
haga proposición.

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo; y
que no se han suplido previamente
los títulos por no aparecer inscritas
las fincas en el Registro de la propie-
dad; debiendo verificarse dicha ins-
cripción por el rematante antes del
otorgamiento de la escritura de venta.

Dado en Alcaracejos a diez y nue-
ve de Julio de mil novecientos treinta
y dos.—Rafael Díaz.

CORDOBA

Núm. 3.185

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de Instrucción de es-
ta capital accidental.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno de la República española,
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
caballería y aves que al final se re-
señan, que el día 18 del actual, fueron
sustraídas a don Juan Tabla da Muñoz
vecino de Villafranca, del sitio cortijo
Balsalantejo, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho y la caballería y aves de ser en-
contradas, las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 22 de Julio de
1932.-1. Ruiz del Portal.—E1 Secre-
cretario, Licenciado Antonio Martin.

Reseña

Un caballo de siete años, capa cas-
taña, lucero, calzado de los pies, con
hierro A. L. enlazadas en la nalga de-
recha, el hierro Fénix Agrícola en la
otra nalga.

Un aparejo.
Quince pavos grandes de plumajes

diversos.
— :—

Núm. 3.186

Doe Jaoquin Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, se llama a la per-
sona que se crea dueña de la bicicle-
ta reseñada al final que fué dejada
abandonada en el establecimiento de
bebidas que Rafael Maestre Herrera

Núm. 3.198

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña, que
el día 15 del actual fue sustraido a
don Celedonio González Romero, ve-
cino de Córdoba, del sitio finca Cam-
Alto, de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como deteni-
dos del autor o autores del hecho y lo
sustraido de de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre si no acreditan su legitima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 22 de Julio de
1932. —Joaquín P. Romero.—EI Se-
cretario, P. H. Juan de Julián.

Reseña
Mulo capón 8 arios, 1'33, castaño,

encendido, rayado, cebrado, algo ca-
binegro, lunares blancos en todo el
cuerpo, en pierna izquierda lleva la
herradura de la Unión Ganadera nú-
mero 16.

Núm. 3.200

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Exe-

lentísimo Sr. Presidente del Gobierno
de la República española, exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca del dinero y efectos
que al final se reseñan, que el día 21
del corriente fueron sustraídos a don
José García Serrano, vecino de Jódar,
del sitio Hotel Cervantes, de esta ciu-
dad donde está hospedado, de )una
habitación donde dormía, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho y el dinero y efec-
tos de ser encontrados los pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 22 de Julio de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, P. H., Rafael Fonseca.
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Núm. 3.230

CÉDULA DE CITACIÓ

Cumpliendo providencia
Juez de Instrucción de est
dictada en sumario que se
tentativa de violación de la j
narda Aguilera Chicala, se
medio de la presente a la
dicha joven Carmen Chicali
casada con Antonio Aguile
nez, vecina de Jerez de la
para que dentro del plazo
días comparezca ante este
sito en calle de Góngora, sir
para recibirle declaración y
dicho sumario; bajo aperc
de que si no lo verifica le
perjuicio procedente.

Córdoba 25 de Julio de
Secretario, Antonio Díaz.

BUJALANCE

Núm. 3.233

Don José Fustegueras y Mér
de Instrucción de la ci
Bujalance y su partido.
Por el presente edicto rue

cargo a todas las autoridad
civiles como militares y dem
tes de la policía judicial, prc
la busca y rescate de dos sac
go, hurtados al vecino de est
D. Manuel Coca Morán, el d
ocho del corriente mes en la
de El Carpio, y en caso de s
do sean puestos a cEsposicié
te Juzgado con las personas
poder se encuentren si no a

su legal adquisición, pues as
go acordado en el sumario
truyo con el número 82 del
ario.

Dado en Bujalance a 25 de
1932.—José Fustegueras.--E1
rio judicial, Luís M. Funes.

Núm. 3.234

Don José Fustegueras y Ménd

de Instrucción de Bujalant
partido.
Por el presente edicto, rue¡

cargo a todas las autoridade
civiles como militares y derrn
viduos de que se compone la
judicial, procedan a la busca y
de 4 fanegas de garbanzos,hurt
vecino de esta ciudad don Ped
tro León en el cortijo denoi
Sombrereras, término municil
esta ciudad el día 21 del actua
cediendo a la detención de los
res en cuyo poder se encuein
no acreditan su legal adqui
pues así lo tengo acordado en
rio que que instruyo por dicho
con el número 81 del corriente

Dado en Bujalance 23 de lu
1932.—José Fustegueras.--ElSe
rio judicial, Luis M. Funes,

in Rita gali iikorrildelei

..~11111

posee en la casa número 167 de la
calle de Agustin Moreno, de esta ciu-
dad, por José Ruiz Dorado, domicilia-
do en el cortijo «Don Tello», para que
dentro del plazo de diez días compa-
rezca ante este Juzgado situado en la
calle Góngora sie número, para reci-
birle declaración y ofrecerle el suma-
rio; bajo apercibimiento de que si no
comparece le parará el perjuicio pro-
cedente.

Dado en Córdoba a veinte y uno de
Julio de mil novecientos treinta y dos.
Joaquin P. Romero.

Reseña
Una bicicleta pintada en negro, en

.mediano uso, sin timbre con farol y
sin marca.
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